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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD Liebe” 

EMPRORTEGA C1A. LTDA? .— 

CUANTIA:: S/. $ ODO. OOO y 000 a 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Laja, 

República. del. Ecuador, hoy cinco de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, ante mí, doctor Galo Castro Muñoz, 

Notario Público Guínto Cantonal de Loja, comparecen los señores 

Doctor DAMIEL DRLANDO ORTEGA FERNANDEZ, -asado; NEDITA DEL 

¿(A 

CISNE ORTEGA dJADAN, casada ORLANDO FATRICIO OETEGA ADAN, 

_ 07. puma, opto gentoo, . , . 

cañadoz y, BINA ALEXANDRA ORTEGA JADAÁN, solteras ecuatorianos, 

0 mayores de edad, portadores de sus respectivas cédulas y 

certificados de última votación, —Jlegalmente capaces para 

obligarse. y contratar, vecinos del ÍUGar a plenamente 

identificados por más me solicitan que eleve a escritura 

la minuta que me presentan, la misma. que copiada    

  

A 

preralmente es como sigues: "Señor Notarios En ed Registro de 

g¿eocrituras Públicas a su Cargo, dignese insertar uma que 

contiene, la Constitución de la Compañia de Responsabilidad 

Limitada, "SRUPO. EMPRORTEGA CIA. LTDA", de- acuerdo a las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. Comparecientes.- Concurren 

al otorgamiento de esta escritura los señores: doctor Daniel 

rlando Ortega Fernández, casado, con cédula número uno Lno 

cera cero uno cacha ocho seis cuatro guión seis (110018864-6)3 

Nedita del Cisne Ortega dadán casada, con cédula número LIMA 

Line uno Cero dos cinco ochoa tres tres nueve guión cacho (110256 

  

2); Orlando Patricio Ortega Jdadán, cesado, con cédula número 

4 uno. cera dos +siete siete tres dos uno .guión % re
 

a m 6 

ADT LY a Mimo 7 q 
(110277321-3)3 yy Gina Alexandra Ortega Jdadán, soltera, cor 
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cédula número una tno-cero tres tres dos tres uno cinco giidlén 

   
+ 

aha (1103 ia) todos de  nmacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Loja, mayores. de. edad, legelmente 

capaces, sin prohitición para estableceriesta Compañía quienes E 

comparecer por” Bue propios: "derechos," SEGUNDA.“ Laos 

comparecientes convieren .en- -constituair ¿Tá Compañia . de 
so 

Responrsabilidadoldimitada "GRUPO -EMPRORTEGA CLA. ATDA", que se. 

regirá por. las: Leyes del Ecuador. y. el siguiente Estatuto.” 

TERCERA. ESTATUTO DE-LA COMEARIA. DE RESPONSABILIDAD LAMITADA 

"SBRUPD  EMPRORTEGA - CIA. LTDA". CCAFITULO FRIMERO» NOMBRE, 

ARTICULO DOS.“ : El domicilio principal de la Compañía es la 

ciuded. de Lojag ys por resolución de la Junta Ceneral de 

socios, podrá: establecer/ sucursales, agencias, oficinas. y. 

e 

representaciones en cualquier dugar del Faiíies O-del exterior, 

contoeme a lar Ley. e ARTICULO TRES. La Compañia tiene como. 

objeto. social! principes alo La: importación, exportación, 

distribución, «comercialización y venta der: materiales - de 

construcción: maquinaria, equipo, implementos y accesorios para 

mineríar vehículos, repuestos y accesorios; electrodomésticosj 

productos de consuma masivo, Cervezas, bebidas Gaseosas, 
e 

licoresj bla importación, distribución, comercialización y 

venta de combustibles, lubricantes y demás derivados del 

petróleo cl: la compra y. venta de bienes inmuebles3 d) el 

comercio de importación: < exportación, agencias Y 

z 

representaciones; el laccompra de acciones y-la participación 

2 

como socia O accionista-en otras compañias y, f) en general, 
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toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles, 

permitidos por la Lev y relacionados con el objeto social 

principal.—- La compañía podrá realizar el transporte privado 

de los bienes y productos que correspondan al 'cobjeto social, 

ya sea por medios propios o ya contratando los servicios de 

transporte terrestre, fluvial o maritimo con personas naturales 

o jurídicas. ARTICULO CUATRO. El plezo de duración de la 

Compañía es de treinta años contados a partir de la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil 

del cantón tojaz pero podrá disolverse en cualquier tiempo 0 

prorrogar su plazo, si asi lo resolviere la Junta General de 

y Socios en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. 

IcorituLo SEGUNDO 2. DEL OCAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES 

Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO. (El capital social de 

  

. _ la compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES S/ «3000. 000,00) 

dividido er cinco mil participaciones de un mil sucres cada 

unas las que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformidad con la Ley y estos 

Estatutos certificado que será firmado por el Gerente General 

y por el Fresidente Ejecutivo de la Compañia. ARTICULO SEIS.- 

La Compañia puede aumentar el capital social, por resolución 

de la Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos 

terceras partes del capital social presente en la sesión; y, 

en tal cazo, los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportes sociales, 

salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios.- 

ARTICULO SIETE.- El aumento de capital se lo bará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago se lo hará de la siguiente 

CANTON LOJA 

 



maneras en numerario, en especie, por compensación de créditos, 

por capitalización. de - reservas vía utilidades, por 

capitalización de la reserva por-.cevalorización del patrimonio 

realizado: conforme a la Ley v,a.la reglamentación pertinente, 

4r por los demás, medios. previstos. . enla. Ley." ARTICULO OCHO. 

ta reducción del- capital se regirá, por lo previsto en la Ley 

de Compañias ys ¿en mingún .cásb se. tomará- resoluciones 

encaminadas a, reducir el, capital social sicello implicare la 

devolución a los.sogcios de parte-de las-aportaciones hechas. y 

pagadas, con: las: excepciones, de +*Ley.r. ARTICULO NUEVE:-. La 

compañis entregará a cada socio el certificado de: aportación 

que y) le ; corresponda. Dicho ,ceriificado ¿de, aportación se 

extenderá cen libretines. acompañadosoade ._talonárioa y 18h. Los" 

mismos se hará. constar la” denominación de la" Campañia,s cel 

capital suscrito y el  capitel- pagado, .número y. valor del 

certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la 

compañia, fecha de la escritura de constitución, Notaría en que 

se atorgó, fecha: y número de la inscripción cen el: Registro 

Mercantil, fecha y dugar de expedición, la constancia de no ser 

negociable, Ja, firma y rúbrica del: Fresidente Ejecutivo y del 

Gerente -|General de cla ¿compañia.. (Los certificados serán 

registrados: «+ inscritos: en el Libro de Socios y 

Participaciones¿ Ya para constancia de su: recepción se 

euecribirán los talonarios. . ARTICULO DIEZ: ñl perderse. o 

destruirse un certificado de aportación, ..el - interesado 

solicitará- por escrito; al ¡Gerente General, a su costas. la 

emisión de un duplicado, en cuyo caso elonuevo certificado, con 

el mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

 



duplicado, y - la. novedad será “registrada en el libro 

correspondiente de la compañia." ARTICULO. CONCE. Las 

participaciones de esta compañía podrán transtferirse por acto 

entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento unánime 

del capital. social, que la «cesión se celebre por escritura 

pública y se observe las pertinentes disposiciones de la Ley. 

Los socios - tienen derecho preferente para '"adguirir estas 

participaciones a. prorrata de las suyas, “salvo resolución en 

contrario de la junta geñeral de socios. En caso de cesión de 

participaciones sé ánulará ¿el certificado: original y se 

extenderá uno duevo:+ ARTÍCULO: DOCE .— Las participaciones de 

llos socios en esta Compañía son transmisibles por herencia, 

conforme ca Ley ARTICULO TRECE. La compañia formará 

  

forzosamente un .fondo-de reserva legal por lo menos igual al 

.., veinte por ciento del. capital social, secregando añualmente el 

2 

“cinco. por ciento «de las utilidades líquidas y realizadas. 

CAPITULO. TERCERO: DE Los 350C108S, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES 

Y RESPONSABILIDAD. ARTICULO CATORCE .- Sor obligaciones de los 

socios: al. Las gue señala. la Ley de Compañías: b) Cumplir las 

funciones, actividades, 'y deberes que les asignase la Junta 

General. de Socios, el. Directorioy el. Gerente -General' y' el 

Presidente Ejecutivo de la Compañias Cc) Cumplir con las 

aportaciones suplementarias en proporción a las participaciones 

que tuvieren en la Compañia, cuando y en la forma que decida 

la Junta General de Socios; y di Las demás que señale este 

Estatuto. ARTICULO QUINCE. Los socios de la compañia tienen 

los siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz 

Yo o waeto en las sesiones «de junta general de socios, 
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personalmente o mediantespoderya un socio o extraño ya sevtrate 

de poderinotarial e de carta poder: Se requieresde cartazcpoder 

para cada 9easión y ye1l poder aun extraño será necesariamente 

notarial... for, cadercparticipación. el sociozer su mandatario 

tendrá .derecho Artt y o0tos b):6,elegir y ser eleg ide- para los 

organismos. de. administración: yrfiscalización: al Á percibirolas 

utilidades y beneficios a. prorratar)deslasroparticipaciones. 

pagadas; do mismo-respecto del acervo seciad sedespraducirsecia   liquidación; dd Los demás. previstoss/en - la ley y o en este 

Estatuto y (¡ARTICULO DIECISETS 57 do "NESPOD sabididdad de. Jos 

socios de la - compañia. por 1 as ¡obligarionesosocia les se “Limbia 

únicanente al monto, des sus aportaciones dmndivid uveles ca dal 

compañia, salvo. las excepciones de Ley, + CAPITULO CUARFO + DEL 

s 

. GOBIERNO. Y.-DE _LA- ADMENESTRAR RON .— 3 *ARTICGULO., DIECISIETE: 

GOBIERNO. Y. A MINISTRACIÓN: La £fompañiay es Lará gobernada por Ta 
TED td $ ? 

Junta ¿General de $90 ios: Yanda: Administración Se. cejercel por: 
E . ne ha - . . 

: 

medio de ip siguientes. órganos edo Dinectorid er Presidente 
AS 

Ejecutivo, ¿21 Benentead Genereliyy, Berenteside. área, cigercias., y” 

; sucursales, Sección no."- Des la, unta Beneral.de- Socios. 

| ARTICULO DIECIOCHO.—:INTEGROGION-DE: La JUNTA: unta general” 

de socios.es el Órgano. supremo-de: la compañia y. está integrada 

por los -socios- legalmente convocados y: reunidos cen el número 

  

lente para formar quórum. AR ACULO DIECINUEVE: ELASE DE 

JUNTAS ¿ Las sesiones de junta:general de sacios son ordinarisec 

y .exfraordinamias y ¿se -cedebrarán em.el. domicilio principal. del 

la compañig para: Eu validez  Fodrá Ta: compañía celebrar - 

sesiones de la junta general de sosios-enmla modalidad: de junta - 

universali. esto. .es -ques, la junta. puede constituiree- «en 

¿
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cualguier tiempa y en cualguier lugar, dentro del territorio 

> nacional, para tratar cualguier asuntos slempre que est 

presente todo el capital social, y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, entendiéndose ami 

legalmente convocada y válidamente constituida. ARTICULO 

VEINTE. EFOCA DE REUMION Y ASUNTOS A TRATARSE EN LAS JUNTAS: 

Las juntas ordinarias se. reunirán por lo-menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañías ys las extraordinarias en 

cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de 

junta general tanto. ordinarias como extraordinarias se tratarán 

7 
únicamente los asuntos puntualizados. en .la convocatoria, en 

  

caso contrario las resoluciones serán mulas. ARTICULO 

. VEINTIUNO. CONVOCATORIA: Las juntas generales ordinarias y 

, extraordinarias serán convocadas por el Presidente Ejecutivo 

de la compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los 

socios, y con ocho días por lo menos de anticipación al 

señalado para la sesión de junta. La convocatoria indicará el 

“lugar, local, fecha, hora, y el orden del día u objeto de la 

sesión. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera relinión.- ARTICULO VEINTIDOS.- 

QUÓRUM: El quórum para las sesiones de junta general de socios, 

en la primera convocatoria será más de la mitad del capital 

social, por lo menos en segunda convocatoria $e podrá sesionar 

con el número de socios presentes, lo que se indicará en la 

  

      

 



convocatoria. La. sesión na podrá continuar válidamente sin el 

quérum establecido.- (ARTICULO VEINTITRES.“ RESOLUCIONES: Las 

resoluciones. se tomarán «por. mayoria. abíoluta «de votos. del 

capital social concurrente a la sesión, con las excepciones. que 

señale este mismo Estatuto y.la Ley de. Compañías. Los votos. en 

blanco y lasiabstenciones se sumarán a la mayoria. ARTICULO 

MEITNTICUATRO.- COBLIGATORIEDAD-. DE "LAS. RESOLUCIOÓNES:" Las 

resoluciones de la:junta general de socios tomadas con arreglo 

ex ladley y a lo que dispone esteEstatuto obligarán a todos los 

socios hayan. 4 ne concurrido a ¿da «sesión, ..hayan 0- na 

contribuido con su voto, estuviereno no de acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTICULO VEINTICINCO, PRESIDENCIA DE LA JUNTA: 

Las sesiones de junta general de socios. serán presididas por 

el Presidente Ejecutivo de la: Compañía ya su falta porn la 

persona designada en cada casó de.entre.los sociós. Actuará de 

Secretario el Gerente General.o el socio: que, en su falta, la 

in
 

junta elija en cada caso0.- ARTICULO VEINTISEIS.-—-. ACTAS: Las 

actas de las sesiones de junta: general de-ssocios se llevarán 

a máquina, en. hojas debidamente foliadas,. escritas ¿en el 

anverso y reverso, .láas que lleverán la firma del Fresidente 

Ejecutivo y Secretario.- De cada sesión. de: junta: se formará .un. 

expediente que contendrá. la copia del acta, los documentos que 

justifiquen que la: convocatoria ha sido hecha legalmente, asi 

como todos los. documentos que hubiesen sido: conacidos por la 

junta. En todo: casojs: en do gue se refiere a las' actas y 

expedientes se estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre 

Juntas Generales de. Socios yo ¡Accionistas:: ” ARTICULO 

VEINTISIETE. ATRIBUCIONES... DE» LA: JUNTAS Son ctatribuciones 

 



    

privativas de la junta general de socios: a) resolver sobre el 

aumento e disminución de capital, fusión o transformación de 

la compañia, sobre la disolución anticipada, la. prórroga del 

plazo de duración: y, en general, resolver cualquier reforma 

al contrato constitutivo y al. Estatutos b). Nombrar a los 

Miembros del Directorio, al Presidente Ejecutivo, al Gerente 

General v a. los Comisarios; FTijándoles su remuneración] Ya 

removerlos por causas justificadas; c) Conocer y resolver sobre 

las cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los 

árganos administrativos] d) Resolver sobre la forma de. reparto 

de utilidades¿ el Fesalver sobre la formación ide fondos de 

reserva especiales, o extraordinarias; Tf) Acordar la exclusión 

il socios de acuerdo con las causas estabiecidas en la Lev; 

Resolver cualquier asunto que no-csea de competencia 

hrivariva del Directorio, del Fresidente Ejecutivo y del 

Gerente General y dictar las medidas conducentes. a la buena 

marcha de la compañiaz hb). Interpretar con- el carácter de 

obligatorio los. casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del Estatuto y sobre- las convenciones que rigen 

la vida social3 1) Autorizar la venta o gravamen de los bierñes 

inmuebles de la compañias 3) Aprobar los reglamentos de la 

compañias k) Aprobar el presupuesta de la compaeñiaz 1d Acordar 

la — creación o supresión de sucursales, agencias, 

representaciones, establecimientos y oficinas de la compañía; 

11) Fijar la cuantía de los actos y contratos” para cuya 

otorgamiento. celebración.. el Berente General requiera la 

autorización del Directorios y la de los que requieran 

autorización de la Junta General de Socios, si perjuicio de lo 

  

STR 

SANTON LOA       

  

 



  

dispuesto eñ el artículo doce. de «¿da Ley de. Compañias; í) 

futorizar ¡adiicGerente «General el atorgamien to. dé poderes 

generales, : de conformidadocon ” La.1 ey yn Los: demás que señale 

da Ley. de Compañias y este Estatutos” ARTISULO VEINTIOCHO, 

VIGENCIA DELAS, RESOLUCIONES y SLas resolliciones «e E “Faunita 

General de Socios són obligatorias. desde-e Pumoméento gue son 

tomadasová bidamen te, -«Sección: Dos2>.Delk Directorio. - ARTICULO 

VEINF EMUEVE .. INTEGRACION: El Directoria.«se- inmtegrá. póri--El 

Fre=midente Ejecutivo de le Compañia, guien a suever?+presidirá 

este_organismo Y por dos Directores Principales. Los Directofes 

tendrán al teérnos:quienes sustituirán e los principales en orden 

de:su elección :E1. Berente Senetal dela Compañia actuará tomo 

. á - . : 2 : >x - - ” . e a : 

Secretario del Directorio y participaráicor3voz" intforFmativa” 

únicamentes Si  faltare vel Gerente AE actuará”: como 

Secretario-el (Director: que" Se designe ébtmicada caso. “En -tetio 

cago de Ffadtastimpedimento o.ausencia telipdaral definitiva del 

Presidente. Ejecutivo, le: ssubrogal si primer ¿miembro del 

Directorio... ARTICULO: TREINTA. — DE LOS. DIRECTORES $. Los 

Directores serán elegidos por. la Junta General de Socids, de 

entre losisocios ono, para un periodo dedos. años. Pueden ser 

reelegidos cindefinidamentee! ARTICULO + TREINTA Y  UNQ.- 

CONVOCATORIA DEL:DIRECTORIO, El Directorió- se reunirá por” los 

menos una vez- al mes, previa tonvotatoria del "PFesidente 

ejecutiva, realizada: con cuerentadyo ocho horas de “antelación 

por, lo menos: Y, por escrito y en forma personál a cada uno'de 

los Miembros delo Directorio. Fodrá sesionar vá lidámerte'-el 

Directorio, «$1 convocatoria previa, - si ¡estuviereó prósentes 

todos los miembros y de común scuerdo- decidieren: sesionar «+ 

Tren e - 

eo 7 - A Pr A : ets AA 1 
* +. e 
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ARTICULO TREINTA Y DOS.- QUORUM Y RESOLUCIONES: Habrá quórum 

para las sesiones del Directorio cuando estuvieren presentez 

dos miembros por los menos. Las resoluciones se adoptarán por 

mayoría absoluta de los integrantes. Si se produilere un empate 

en la votáción, quien preside la sesión tendrá voto dirimente.- 

De cada sesión se levantará un acta que será firmada por el 

Presidente Ejecutivo y por el Secretario actuante. ARTICULO 

TREINTA Y TRES. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: Son 

atribuciones y deberes del Directorio: .al' Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones. de la Ley, de este Estatuto, de los 

Reglamentos y -las decisiones de la Junta General de Socios; b) 

ipesignar a los empleados de la compañía cc) Autorizar al 

Berente General el otorgamiento (0 celebración de actos y 

contratos, según la cuantía gue fije la dunte Beneral de Socios 

wosin perjuicio a lo dispuesto.en el artículo doce de la Ley 

de Compañías 0d) Determinara las politicas a seguirse para el 

cumplimiento del. objeto social de la compañia e) Resolver las 

abservaciones, peticiones y reclamos! de (los socios y de 

terceros, interpuestos .a cla compañia por los... canales 

administrativos cf) Formuiiar proyectos de reglamentos de la 

compeñía y someterlos a aprobación de la Junta General de 

Socios: gd Vigilar y supervisar la administración para la buena 

marcha de la compañías hb) Fijar la clase y monto de las 

cauciones que. tengan que rendir los empleados” que manejen 

bienes y valores, calificar esas fianzas, aceptarlas y ordenar 

su cancelación. cuando llegue el casoj 1) Conceder. licencia al 

Presidente Ejecutivo y Uerente General de la Compañiaz 3) 

Nombrar a los Gerentes de área, agencias y sucursales; y, 
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señalariesotfunciones¿ 9) uLas ¡demás que señale la Ley, estós 

Estatutos. -<¿los. Reglamentos y. La: Junta General. de Socios:- 

Sección: Tres. Del Fresiden te Eiecutivos ARTICULO- TREINTA Y 

CUATRO. DEL PRESIDENTE EJEGUEFIVO: El Presidente Ejecutivo será 

nombrado- por la dunta Generad de Socios vodurará: dos años en 

el ejercicio? de su cargas "pudiendo. «Ser indefinidamente 

reelegido. Fuede ser socio: ono. ARTICULO TREINTA=<Y CINCO. 

ATRIBUCIONES < Y. DEBERES “DEL PRESIDENTE. - EJECUTIVOS Son 

atribuciones y deberes del _Eresidente Ejecutivo de 1 Compañia: 

alo: Vigilar -lascomarcha ccvadménistrativa de ..la. compañía .y1.el 

. 0 . . , . . o 5 o 

desempeño. de, las funciones .desilos servidores. ev informan dé << 20007 007 D 
" e - : A UL o 

estos, particulares a da: junta. general de socios bj Convocar - 

» . . . : . ” 2 

y presidir las sesiones de, junta ¿general de. socios yidels* > 

Directorios casio icomo, suscribir alas. actas de Jas. sesiones de . 

estos organismos. a) ¿Velar por eli cumpiimieñte delos objetivas . 
. te 

de la Compañía: y: porula aplicación: de. les] politicas fijadas.paf 
> 

el Directorio; di Subrogar el. Gerente Gensraly ante su falta 

o ausencia temporal-o deficitiva, corn todas :Las atribuciones y 

conservando las. propiassemientras que dure sa: ausencia o hasta 

que -la junta generad: de socios designe al: Sucesor y: sechaya 

inscrito su nombramienta, y eungue nose le hubiere encargado 

la función por escritogre) Pirmar.el nombramiento: de Gerente 

General y conferir:certificacionés sobre el.mismos>*T) Coordinay 

las actividades. y. funciones, de los. diversos órganos. de. la 

compañías 29). Inscribir su ¿nombramiento. en. el: Registro 

Mercantil. hn Los demás quesseéña le: la.. Ley idos «Reglamertos ¿7 

este. Estatuto y.la dunta beneral. de. Socíos souel Directori 

Sección Cuatro." Del Gerente, Beneral«"' ARTICULO TREINTA Y



    

SEIS. DEL, GERENTE: El Gerente General será. nombrado por .la 

junta general de socios y durará dos años en. su Cargo» pudiendo 

ser reelegido en forma indefinida. Fuede ser socio. 0 nos... 

ARTICULO TREINTA Y SIETE.— ATRIBUCIONES Y DERERES DEL.) GERENTE q 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la compañias 

a) Representar legalmente a la compañia, en. forma judicial Y 

extrajudicial¿ b) Conducir la gestión de los negocios sociales 

de la compañias c) dirigir, la gestión económico-financiera Y 

administrativa de- (la compañia (dd) Gestionar, planificar, 

coordinar, - poner «en- marcha y cumplirlas actividades de. la 

compañia . e): Realizar- Bagos por céconcepto ¿de gastos 

administrativos de la «compañiíaz ?i realizar inversiones, 

¿A adquisiciones [hasta por el monto para el que se encuentra 

autorizado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la: Ley: de Compañias; 9), Suscribir “el nombramiento “del 

Presidente Ejecutivo.y comferir copias y certificaciones sobre 

el mismos Mb) inscribir su nombramiento: con ta razón de su 

aceptación en el Regístro Mercantil y id Lievar dos dibros de 

actas y expedientes de cada sesión de dunta y de Directorio; 

33 Manejar das cuentas bancarias de lá compañía según ' sus 

atribuciones,  k) Presentar anualmente a la junta general de 

socios 40 informe sobre el desemvolvimiento de la Compañía, el 

balance y la cuenta de pérdidas. y. ganancias, asi como la 

fórmula de distribución de beneficios, dentro. de: los sesenta 

dias siguientes al cierre del ejercicio económicos 1) Cumplir 

y hacer cumplir las. resoluciones de la Junta General y del 

Directorios 11). Velar por que, la Compañía «cumpla con .1As5 

disposiciones. legales, estatutarias, reglamentarias y de los 
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órganos dels -Compañia,. m) ¿Los “demás gue sérstiella Ley, -Los 

Reglamentos preste: Estatutozs05  Mesz Organ Emo dé Las Compar 7 

ARTICULO TRESNTPRA: SY CO6HO.—. De: 1ós: tBer emite e." Los" Geróntes “de 

áres, agencias /slicursales serán mombradds: pordel Dirértórioy. 

yo cumnpliráo das!<bunca ionsst.que' éste. organismo. leí siñalE,s Sin 

perjuicio: de que el Gerente Generál ¿pueda o tergarlies”"podeF' para 

determinadas. 37actividades.  OARITULRO: «QUINTO, == “DE VUE 

FISCALIZACIÓN: Y rEONTROLC ARTICULO PREDNTA Me NUEYE + DELS 

COMISARIO. La Junta Beneral dezSócias mombrará abun-Cofisar it. 

socia. osas cqueilemdurará tun caño: en sus *funciondsOpudierdó sar? 

indefinidamente sreetegidos  —E£UúnstComisar 027 teñdrá defecka 2D 

* 

ilimitado de “inspección ya vAagúdan cia :á0bFS - tedas”: YR O : 
e. y 

: . : : o pa nes dra oc tn o gr o cor 
operacionesteaociales, sin depeñdencia de ld SddmiBriStraciór y 5h o. +? 

enmáinterés ¿de da ¡Compañia iFodrástliesigrharee. cn Domisiria AE 

alteroorz=/ ARTICULO SCUARENTAJ 2 ATRI BUE 1 ÓNEST LY SDEBERES=" DELS 

£ 

CONISARED 7 edo Eomisar io dendrá lasaetribuétiones' y debes ue 

señale lacley de Compañisamparádestos TFuntiormarios, ¿bé como” 

las que déteriine. -báodíúnta (Geretar de Socios La FemihErsaciónt 

del: Comisario. será. fifada por: Fa Tu Hartast ocererñal BP So0tias,* 

ARTICULO- CUARENTAD:Y UNOs+ AUDITORDA.>: Sin perjuicio de- lol 

dispuestocsienoilos artículos amteridres 218 Junta ?GeñéPal Ye 

Socios. podrá dontratariv edcoauaiquier tiempo, Y 1áf agesgorbia? . 

contable o auditoria.de cualquiér: perepona méturablo juridica 

especiadizadas' observando “last ed: isposi ciones. Pega és sdbre eat 

materias. Era rquense refiera la ¿AMdbÓEÍA externa 

a lo que disponer la: Ley, CAPITULO SEXTO -EDE 06 DISOLUEFON: Y 

LAIBUTIDACION. + ¡ARTICULO OCUAREMPTA Y DOS A al disblucrarte - ya 

”, 7 

liquidación: deba ¿Compañia ser rég137 por £ las digposYtefbnes: 

* - eh - Se o 
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" pertinentes de la Ley de Compañias, especialmente por lo 

establecido en la sección once de esta Ley, así como por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de compañias y por 

lo previsto en el presente Estatuto.- ARTICULO CUARENTA Y 

TRES. No se disolverá la compañía por muerte, interdicción 0 

quiebra de uno 0 más de sue socios. CAPITULO (SEFTIMO,-— 

DISPOSICIONES  —GENERALES.- ARTICULO CUARENTA! Y CUATRO. 

DISPOSICION GENERAL: En todo le no previsto en este estatuto 

se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus 

Reglamentos, así como a las reglamentos de la Compañía y a lo 

que fesuelva la Jurteé General' de 3o0cios.- CLAUSULA CUARTA . 

LARACIONES.— UNO. El capital con que se constituye la di
 

 bmpañía ha sido suscrito en-su- totalidad y pagado en la     ciguiénte formas a) el doctor Dániel Orlando Ortega Fernández 

: suscribe dos mil quinientas participaciones de un mil sucres 

cada una, es decir aporta dos millones quinientos mil sucres 

y paga en dinero efectivo la suma de un millón doscientos 

cincuenta mil sucres¿ b) Nedita del Cisne Ortega Jadán suscribe 

mil quinientas participaciones, lo que constituye un aporte de 

un “millón quinientos mil sucres y paga en dinero efectivo la 

suma de setecientos cincuenta mil sucres; c) Orlado Patricio 

Ortega Jadán suscribe quinientas participaciones, con un aporte 

de quinientos mil sucres y paga en dinero eféctivo la suma de 

doscientos cincuenta mil sucresj y, dj) Gina Alexandra Drtega 

Jadán suscribe quinientas participaciones, lo que da Un aporte 

de guinientos mil sucres y paga en Mnunerario doscientos 

cincuenta mil sucres.” El saldo de capital suscrito y no pagado 

será pagado en: dinero efectivo a la compañía por cada soció en 
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la suma que le corresponda, dentro de doce meses.contados desde 

la. inscripción: de la escritura constitutiva en. el Registro 

Mercantil de Loja. El pago en mmerario. de todos. los. socios 
e ES Y PP . a "sto O 

consta dela ¡papeleta de depósito -en La cuenta de Integración 

de Capital de la Compañia. abierta en el: Repco:de.Loja, la misma 

-que se agrega a esta escritura. DOS¿. Los socios fundadores de. 

la compañía nombranpor unanimidad a la señora Fanny dadán.Fa» 

Gerente General dela Compañía "SRUPO EMPRORTEGA,CIA: LTDA”: ys. 

aptorizan.aly Gerente ,Beneral. para. que, realice. los. trámites Y. 

gestiones necesarias ,pera la  apropación -de,, la ¿escritura 

constitutiva de. da compañias, su - inscripción en el. Registro 

Mercantil y, todos Jos trámites pertinentes a.finode que la 

compañia,pueda operar. Usted. señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estílo que aseguren la plena validez de 

la. constitución de«la, Compañía anteg. nombrada. Atentamente. 

£) Carlos M. Ramírez Romero. Doctor Carlos M. Ramírez Romero.” 

ABOGADO.-— Matrícula Doscientos prehenta-Lojaf.” Hasta aqui la 

minuta que. queda «elevada a escritura pública; y que los 

comparecientes. lo-ageptar en sue totalidad. Formalizado el 

presente instrumento-público, yo el Notario lo leí integramente 

a los otorgantes,. guienes ratificándose en lo expuesto, lo 

suscriben en unidad: de actos conmigo.el Notario que da. fte.-; 

Firmanj Dr. Daniel Orlando Ortega Fernández. Nedita del Cisne 

-Ortega Jadán.—.Miriandp Patricio. Ortega-Jadán*7 Gina. Alexandra 

o.
 

Ortega Jadán.r El Notario Ds. Galo Castro Muñoz.-- D-0 Hz 

MENT-O.  :HABILITAN TE me XX XX XX. XX XX Xa— 

BANCO DE-LOJA. ¡Lugar y fechas Loja, 2.25 de DOgtubre de 1995. 

CUENTAS Y. CONCERTO. p ¿4 DEPOSITOS. PLAZO. cs Apertura de -La 
e 

y 
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Cuenta Integración de Capital. Y/ que aplicamos a esta cuenta, 

a .. - .. y - . , . . ñ 

E 

por la apertura “de la “cuenta “integráción de “capital a nombre 

Los. op mos .s e SN : E 

7 de va compañia GRUPO EMPRORTEGA. CIA. LTDA. con un capital social 

E Li 
des 5/03 000,000, E con cuatro socios, que aportan de la 

TZ a . : . o : " .o. y ca A . e . 2 * a só 

a. . s 

Siguiente manera: Dre. Haniel Ortega Fernández. -. 3/ 10550 e DOC 
o e 

o. cda: Nedita Ortega dadán:-84.750.000.- Se. Orlando FP, Ortega 

teca Tadán.— 3/.250,000:- Brtá.eGina-A.- Ortega dadári¿- 3/.250.000.- 

e y 
“ 
* NMAN: 5/.2"500.000. HABERSE 5/.7 500.d00.= "11010 CAJA.MN.- 

po so 

due deposita el Sr.Dr. Daniel Urtega F. por la apertura de 

    

      
     

cuenta integración de capital. GRUPO EMPRORTEGA.Cia.LTDA.- 

DERE: 8/.2'500.000.- TOTALES. DEBE: $S/.2*500.000.-— HABER: 

8/3 BOC DOD. RECIBIDOR FAGADOR DE VARIOS. f3 Illegible.- 

BANCO DE LÓJA.- Autorizado por. f) legible.” Revisado por. 

. Megiblk.- Cliente .- Elaborado par. fip.- E 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPÍA, 

que la sella, signa y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día 

de sa celebración.“ 

  

          

No. 96-3-2-1-045 de fecha 9 de febrero de 1996, dispuesfita por el Dr. 
César Toral Vázquez, Intendente de Compañías de Cuencaf en donde or- 

responsabilidad "Grupo Empreortega Cig ojaj S de fiarzo de 
1996 .. > y A, 
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GISTIRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto per el Dr. Cé 

sar Toral Vázquez, INTENDENTE DE COXPAIAS DE CUENCA, en el Art.- 

Segundo, literal b), de la Resolución fiprobatoria No. 96-3-2-1- 

045, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1996, bajo la partida No. 68, y anotada 

en el repertorio con el No. 607, conjuntamente con la Resolución 

Aprobatoria de fecha 9 de febrero de 1996. 

lcja, 5 de marzo de 1996. 

  

REGISTRO MERCANTE 
CANTON LOJA 

  

  

D., q ilix Doladinos Daledinos 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANZTON LOJA 

 


